
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 28 de agosto de 2022. En la fecha pasa a 

Despacho de la señora Juez informando que el expediente no cuenta con tramite 

o solicitud pendiente de resolver, agotándose las etapas procesales para el mismo. 

Sírvase proveer.  

  

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:   170013103005-2020-00112-00  

PROCESO:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

AUTO:   INTERLOCUTORIO  

DEMANDANTE:    LUISA FERNANDA CARDONA URREGO EN 

NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACION DE 

LA MENOR DE EDAD SARA SANCHEZ 

CARDONA  

DEMANDADO:   EXPRESO SIDERAL LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES  

 

  

Por cuanto las etapas procesales se surtieron en debida forma y no existe 

trámite pendiente, se ORDENA el archivo del expediente previa cancelación 

de su radicación, toda vez que se encuentra agotado el trámite dentro de 

las presentes diligencias (Art.122 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 005

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77d1fdb2a921f56e0f299c1657fe5ca387fb2c8a1372ed7c02a7bb606fc242e0

Documento generado en 08/09/2022 06:52:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


